
Expediente: 334/16
Carátula: VILLAFAÑE MARIO GUSTAVO C/ AZUCARERA JUAN M. TERAN S.A. S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: JUZGADO DEL TRABAJO II C.J.C.
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 23/02/2023 - 05:22
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20224148039 - AZUCARERA JUAN M. TERAN S.A., -DEMANDADO
20223970304 - VILLAFAÑE, MARIO GUSTAVO-ACTOR
20110075112 - GERMAIN Y VILLAGARCIA, ESTUDIO JURIDICO-TERCERISTA
90000000000 - VELARDEZ JUAREZ Y ASOC, ESTUDIO JURÍDICO-TERCERISTA

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Juzgado del Trabajo II C.J.C.

ACTUACIONES N°: 334/16

*H20902485818*
H20902485818

JUICIO: VILLAFAÑE MARIO GUSTAVO c/ AZUCARERA JUAN M. TERAN S.A. s/ COBRO DE
PESOS. EXPTE. 334/16 .SAS

 

Concepción, Provincia de Tucumán, con fecha dispuesta al pie.-

 A continuación se provee en forma conjunta.

 A lo informado por Oficiales Notificadores del Centro Judicial Capital: Téngase presente.

 Al escrito del Síndico de la demandada concursada: Por constituido domicilio a los efectos legales.
Téngase presente lo manifestado.-

 SAS

Actuación firmada en fecha 22/02/2023

Certificado digital:
CN=ROBLEDO Guillermo Alfonso, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20142264286

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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